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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de ;ulio de 1972 por la que se autoriza
el cambio de domicilio de una cetárea situada en
Arenys de Mar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a petición de don Juan
Carrasco Fabro, en el que solicita la autorización oportuna para
efectuar el cambio de domicilio de la cetárea situada en Arenys
de Mar concedida por Orden mi'nisterial de fecha 5 de abril
de 1961 («Boletín Oficial del Estado,. número 87).

Considerando que en la tramitación del expcdil"nte se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que
además, ha sido acreditada la t.rasmisión de la propiedad de
la mencionada cetárea mediante el oportuno documento de com
praventa.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica y
a propuesta de la Dirección General de Pesca Maritima, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado, y en su consecuencia declarar
concesionario del m~ncionado establecimiento marisquero a don
Fernando Carreras Gimferrer, en las mismas condiciones que
lJ,'; 8xpresamente consignadas en la Orden ministerial de cún
c0;'(le.

_VI nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y
O')li;:-:~('Íones del anterior, asi como viene obligado al cumpli
mi()nto de las disposiciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a V. 1. para su cor.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
1\hdrid, 6 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario de ]a

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Director general de Pesca Marítima.

ORDEN de 8 de julio de 1972 por la qtte se auto
riza la instalacián de varios víveros de cultivo de
mejillones.

llmos. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia de
los scflOres que se relacionan a continuación, en los que solicitan
la [1 li torización oportuna para instalar viveros de cultivo de meji
llones y cumplidos en dichos e-xpedientes los trámites que señala
el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 304),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las cú'J1~

diciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de pu
bliación de la presente Orden en el «Bolotín Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.'

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos
y memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantias de so:!,"uridad y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspondien
tes a los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-El Ministerioo de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar cuan
tos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre de
1961 (.. Boletín Oficial del Estado" número 304) y 23 de julio
de 1964 ("Boletín Oficial del Estado" rnúmero 198) y las Orde
nes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de 1962
(<<Boletín Oficial del Estado» números 34 y 170 respectívamente),
así como cuantas disposiciones relacionadas con esta industria
se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter-vivos y sobre
actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referen.cia

Vivero número 111 del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial do 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado» número 296). Denominado: ..Dávila número 4~. Concesiona
rio: Don Jaime Tizón Garcia.

Vivero rnúmcro 92 del polígono Bueu A, clasificado por Orden
ministerial de 27 de rtoyiembre de 1963 («Boletín Oficial del Es
tado~ número 296). Denominado: Dávila número 2". Concesio
nario: Don José Antonio Dávila Vázquez.

Vivero número 102 del polígono Sangenjo A, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 197). Denomi,nado: ",Car1JalJina número 4". Con
cesionario: Don Antonio Pérez·Torres.

Vivero número 100 del polígono Sangenjo A, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio (~e 196:-1 («Boletín Oficial del
Estado" número 197). Denominado: (Carballina número 2,.. Conce
sionario: Don Antonio Pérez Torres.

Vivero número 101 del polígono Sangenjo A, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 {«Boletín Oficial del Es
tado» número 197). Denomi;nado: {Carballina número 3». Conce
sionario: Don Antonio Pérez Torres.

Vivero número 103 del polígono SangE1njo A, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 ("Boletín Oficial del
Estado,. número 197). Denominado: «Catballina número S". Conce
sionario: Don Antonio Pérez Torres.

Vivero número 99 del polígono Sangenjo A, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1963 (.. Boletín Oficial del
Estado- número 197). Denominado: "Carballina número 1». Con
cesionario: Don Antonio Pérez Torres.

Vivero número 49 del polígono Caramiñal C, clasificado por
Orde'n ministerial de 27 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial
del Estado" número 296) . Denominado ..Lita". Concesionario: Doña
Angela González Piñeíro.

Vivero número 85 del polígono Caramiñal D, Clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado" número 296). Denominado: "Veloz~. Concesionario:
Don Secundino Triñanes Viturro.

Vivero número 20 del polígono Caramiñal l. clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 296). Denominado: ..R S. número 1". Cú'nce
sionario: Don Ramón Sánchez Blanco.

Vivero crlúmero 33 del polígono El Grove A, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (.. Boletín Oficial del
Estado" número 26>' Denominado: ..Javier~. Concesionario: Don
Francisco Javier Romay Pérez.

Vivero número 59 del polígono El Grove A, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial del
Estado~ número 26) . Denominado: ..Lores II.. Concesionario: Doña
Dolores Valladares Lores.

Vivero número 40 del polígono El Grove C, clasificado por
Orden ministerial de 30 de abril de 1964 (..Boletín Oficial del
Estado" número 114). Denominado: "San Antonio». Concesionario:
Don Vicente Porto Prol.

Vivero número 5 del poligono El Grove D, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (·Boletín Oficial del.
Estado» número 26). Denominado· "N úñez». Concesionario: Don
Manuel NúñezCastiñeiras.

Vivero número 164 del polígono El Grove E, clasific.a~o por
Orden ministerial de 16 de emero de 1963 («Boletín OfIclal del
Estado- número 28). Denominado: ..Olimpia II.. Concesionario:
Don Olimpio Búa Frieiro.

Vivero número 31 del polígono El Grove E, clasificado por
Orden minist.erial de 16 de enero de 1963 (..Boletín Oficial del
Estado~ número 26). Denominado: "Rua IV», Concesionario: Don
Josó Alvarez Ochoa y don Manuel Míguez Pérez.

Vivero número 5 del polígono El Grove E, clasific~~o por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 ("Boletín OfICIal del
Estado,. número 26). Denominado: «Habanero». Concesionario:
Don Carlos Moldes Iglesias.

Vivero número 100 del polígono CambadosA, clasificado. p.or
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín OfICIal
del Estado» número 274). Denominado: "Samaro". Concesionario:
Don Francisco Lojo Oubiña.

Vivero número 103 del polígono Cambados F, clasificado. ~or
Orden ministerial de 10 de noviembre de- 1965 ("Boletín OfIcIal
del Estado» número 274). Denominado: ..Jori número 1-. Conce
sionA.rio: Don José Rivas Patón.

Vivero número 185 del polígono Cambados F. clasificado por
Orden ministerial de la de ¡noviembre de 1965 (.. Boletín Oficial
del Estado» número 274). Denominado: «Gíta número 1_. Conce
sionario: Don Francisco Fajardo Fernández.

Vivero número 157 del polígono Cambados F, clasificado.p'or
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (~Boletín OfICIal
del Estado" número 274). Denominado: "Mougán número 1». Con~
cesionario: Don Segundo Mougán Diz.

Vivero número 257 del polígono'Cambados F, clasificado'p'0r
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 (.. Boletín OfICIal
del Estado" número 274). Denominado: ..Buján número 2». Con~
cesionario: Doña Dolores Buján Domírnguez.

Vivero número 240 del polígono Cambados F, clasificado por
Orden ministerial de 10 de noviembre de 1965 ("Boletín Oficial
del Estado» número 274). Denominado: ..A. C. B. número 2~.
Concesionario: Don Arturo Cousido Blanco.

Vivero número 227 del polígono Cambados F, c]asificado.~or
Orden mtnisterial de 10 de noviembre de 1965 (..Boletín OfICial
del Estado» número 274). Denominado: ..Fuentes número 2". Con~
cesionario: Don José Juan Dios Fuentes.

Vivero número 223 del polígono Cambados F, clasificado. p:or
Orden ministerial de .10 de noviembre de 1965 (..Boletín OfICIal
del Estado número 274). Denominado: o:Vidal número 2». Conce
sionario: Don Juan Vidal Viñas.


